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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertar.» en los BOI.KTISKS OFICIALES se han de mandar 
el Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran á IOK Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS ' 

PBECIO DE soscfticio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETO», 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bato —Fuera de esta capital, directa* 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suc.tc 10 cuartos. 

\DVERTENC1A EDÍTOrtlAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepio l& 
que sean á instancí» de parte no pobre, se insertara! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coucoi-
n ion te al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pecarán so 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S . M . la Reina nuestra Sefiora (que ' 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en u importante salud. 

¡ SEGUNDA SECCIÓN. 
I 
. GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

. Relación de las inscripciones intransferibles del 3 por i00consolidado, emitidaspor 
i la Dirección general de la Deuda pública á favor de los Ayuntamientos que se 

espresan por el 80 por 100 de propios. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Excmo. señor: Vistoel espediente pro
movido por don Ramón Iglesias, al te
nor de lo prescrito en la Real orden de 
14 de marzo de 1846 y demás disposi
ciones vigentes sobre aprovechamiento 
de aguas públicas, sin que: aparezca re
clamación alguna contra el proyecto del 
solicitante; S. M. la Reina :(Q. D. G., oí
da la Sección cuarta de ta Junta consul
tiva de Caminos Canales y Puertos, y con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido autori
zar el referido Iglesias para que, salvo 
el derecho de propiedad, y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del ar
royo llamado Aguas Altas como fuerza' 
motriz de un molino karineroque intenta 
construir en 9l término de San Andrés 
deComesana, provincia de Pontevedra, 
debiendo sujetarse á las con uniones si
guientes: 

i £ La cantidad de agua que se uti
lice en virtud de esta autorización se fi
jará por el Ingeniero Gefe de la provincia, 
y se devolverá á su cauce natural, sin 
destinarla á otros usos que al especial pa
ra que se concede. 

2 . 4 La presa se establecerá el en sitio 
marcado en el plano, y su altura se refe
rirá a un punto fijo ó invariable de las 
inmediaciones, para que en todo tiempo 
pueda ser comprobada. 

3.* Las obras se ejecutarán con ar
reglo á los planos presentadas y baj o la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, quien ceriifícará oportunamente 
de haberse cumplido esta y las condicio
nes anteriores, guardándose en el Go
bierno de la misma dicha tertiíicacion. 

4 / Se entenderá caducada esta au
torización si no hiciese uso de ella en el 
término de un ano. . ' 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid 19 de m a 
yo de 1865.-Orovio.—Sr. Director ge
neral de Ubras públicas. 

SccciondeFomento.—Negociado3.°—Comercio. 

El Ilmo.seflor Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio dice á este 
Gobierno de provincia con fecha 50 de 
abriKÍo que* sigue: 

«Éxcmo señor:Í)e Real orden, comu
nicada por el señor Ministro de Fomen
to, digo con esta fecha at Director del Real 
Instituto Industrial lo siguiente: 

«Siendo necesario e vi lar que no obstante 
lo terminantemente prescrito en el artículo 
segundo del Real decreto de 27 de marzo 
de 1826, por el cual se establecieron las 
condiciones con que han de otorgarse los 
privilegios de Industria, puedan conside
rarse estos en ningún caso como una c a 
lificación de la novedad ni del mérito de 
los objetos sobre que recaen, puesto que 
el Gobierno no entra en el examen previo 
de la una, ni del otro, sino que se hace 
la concesión de cueula y riesgo del 
sol ¡cita ule. la Reina (Q. D.G.) se ha ser
vido disponer que en lo sucesivo se consig
ne en las Reales cédulas de privilegios 
que estos se conceden «sin -aranlía del 
Gobierno,» y que los concesionarios hagan 
iguil salvedad siempre que mencionen la 
cualidad de tal en la muestra de un esta
blecimiento, anuncios, prospectos, circu
lares, marcas ó estampillas.» 

'Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento, y á fin de que llegue al del pú-
bi i en en esta provincia por medio del 
üolettn Oficial de la misma. 

Madrid 31 de mayo de 1865. 
El (joternador, 

Martin B e l , ¡ a . 

Sección de Administración.—Negociado 4.° 
Propios. 

El limo, señor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me ha comu
nicado la Real orden que sigue: 

«De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernación, remi
to á V. E. para los efectos correspon
dientes la adjunta relación de las ins
cripciones intransferibles del 3 por 100 
consolidado, que según manifiesta á este 
Ministerio la Dirección general de la 
Deuda pública, han sido emitidas á fa
vor de los Ayuntamientos que se espre
san. Dios guarde á V. E. muchos anos: 
Madrid 24 de abril de 18o5.—El Sub
secretario,- Juan Valero y Solo.^-Sefior 
Gobernador de la provincia de Madrid. 

Número Su 
de inscrip

ciones, numeración. 

Ayuntamientos 

á que corresponden. Capital. 

1.814 
15.111 
15.112 
15.113 
15.114 
18:115-
15.116 
15.117 
15.118 
15.119 
15.120 
15.121 
15.122 
15.123 
15.124 
15.156 
15.157 
15.158 
15.159 
15.160 
15.161 
15.162 
15.163 
15.164 
15.165 
15.166 
15.167 
15.918 
15.919 
15.920 
15.921 
15.922 
15.925 
15.924 
15.925 
15.926 
15.927 
15.928 
15.929 
15.930 
16.007 
16.024 
16.025 
16.026 
16.027 
16.028 
16.029 
16 030 
16.031 
16 032 
15.905 

Mejorada. . . . 
Alcalá de Henares. 
Brúñete. . . . 
Chinchón. . . • 
Fuencarral. . . 
Morata de Tajuña. 
Pozuelo del Rey. . 
Pinto 
San Agustin. . . 
Somosierra. . . 
Torrelaguna. - . 
Yillamanla. 
Yillaviciosa de Odón. 
Villaconejos. . • . 
Zarza'ejo 

HílIrWT V "¿' • 
Chinchón 
Colmenar de Oreja. . 
Caraba fia 
Cercedilla. . . — -
El Vellón. . . . . 
Fuenlabrada. . . . 
Fuente el Fresno. . 
Horcajo 
Los Hueros. . . . 
Moraleja de Enmedio. 
Ajalvir. . . . • 

>Torrejon de Velasco. 

Fuenlabrada. . . . ' . . 
Parla. . . . . . . . . 
P¡nt(b_^-. . . . . . 
San Agustin 
Santa María de la Alameda. 
Torrelaguna. -%—*—s—•—»— 
Tielmes • 
Yillaviciosa de Odón. . . 
Villaconejos 
Villarejo de Salvanés. . . 
Madrid. . . . . . • 

96.229,27 
20.810,81 

6i7,41 
3.712,71 
3.854,65 

184,03 
1.159.89 

30.607,89 
845,75 
951.C2 

6.09 f,47 
1.607,22 
2.219,81 
1.075,15 

11.525,21 
1.5i4,53 

11.969,83 
218.56 

26^007,93 
824,39 
211,82 

3.542,24 
16.475.60 

114,28 
4.802,77 

825,77 
1.647,54 
4.217,72 
1.522,12 
1.057,57 
1.046,45 
i 242,96 
5.055,32 
8.55 3,46 

31.507,52 
4.548.36 

10.692,88 
696.16 

4.660,19 
1.067,08 

• 15.079,78 
2.471,34 
9.779,42 
2.858.74 

600,18 
774,23 

1.000.28 
10.551.72 

5.110.71 
423.65 

25.150,50 

Madrid 24 de abril de 1865.—El Subsecretario.—Rubricado.» 
He dispuesto que se publique en este periódico oficial para conocimiento de las 

, Corporaciones municipales á quienes interesa. 
¡ Madrid 27 de mayo do 1865.—El Gobernador, Martin Belda. 
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Continua ia copia de la cuenta del canion de bagajes de Vaidemoro, perteneciente al primer trimestre de 1865, 
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ce 
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Persona 

que p res tó el servicio 

es 

O 

O*» 

i 

I ^ 

D. Rafael de Pazos, 
ídem 
ídem 
Ídem ¡M 
ídem 
ídem 
IdÓÉB 
I<*l¡ 
ídem 
Ide.n 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idea 
Ídem 

{ Idaní 
ídem 
ídem A ^ J * 
Ídem 
Mem 
Ídem 

' Ídem 
Ídem 
tdero 
Ídem 
I d e m i , ^ -
ídem 

. . ¡ f e 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
Jdem * 
ídem 
ídem t J 
ídem 
ídem 
ídem 
(dem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem" 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Huid. 

7 
7 

% 
7 
8 
7 
7 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7. 
7 
8 
7 
Hf 
7 
8 
7 
7 

l i 
7 

? 
7 
7 

s 
7 

7 

r 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

ÉPOCA. 

Mes 

i) 
10 
10 
i 

17 
17 
1 7 

124 
ib 
2.6 
2S 
•28 

I 

I 
9 

id. 
id. 
id. 
¡.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
f j . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

(bueyes 

id". 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i:¡:| 
id. • 

ídem 
de dos 
muías 

» 
» 
D 
» 
» 
» 
» 
B 
Ti 
8 
0 
• 
8 
» 
D 
8 
B 
» 

» 
> 

» 
0 
» 
» 
» 
B 
» 
8 
8 
B 
)) 

B 
» 
)) 

» 
» 
» 
B 

8 
0j 
B 
» 
B 
I 
B 
B 
B 
B 
B 

Caballe
rías ma

yores. 

» 
8 
» 
1 
B 
O 
B 
B 
B 
U 
8 
B 
» 
» 
B 
B 
8 
B 
8 
i 
i 
8 
8 
I 
8 
» 
8 

u 

» 
8 
B 

í 
8 
B 
8 
» 

¡ 
p 
» 
B 
8 
8 
B 
B 
0 
B 
8 
» 
8 
8 
8 
8 
9 
0 
| 
8 
B 
8 
B 
» 

Id. me
nores. 

4 
I 
i 
2 
1 
5 
i 
2 
4 
i 
3 
3 
i 
2 
o 
i 
5 
1 
1 
4 
1 
8 
4 
7 

0 
4 

2 
5 
2 
i 

' i 
2 
i 
4 
5 
1 
i 
i 
3 
5 
3 
i 
5 
2 
1 
1 
2 
3 

! 
2 
4 
6 
II 
3 

I 
5 

i 
3 
i 

Comienza 
el 

servicio en 

Aranjuez, 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

: 
Í id. 

•s-ató 
* d . -
-iá. -

idr 
íd. 
id. 

i 
id. . 

% 
4d. 

id. 
3d. 
id . 
id . 
id. 
Id. 

4d. 
id . 
id. 
4d. 
id. 

id . 

Persona á quien se presta. Cuerpo 4 jgue pertenece, déla* espe 
- ~ ; ET dicion. 

— ^ (X) 

Guardia civil. ... -:• . 
Juan Mnouel Vj.llaéarias. . 
Mariano Franco. T, . . 
Guardia civil. . . 

ldem-
Ulem 

[Vicente Escriba; * . . 
Cándida Ju»<ez y otra. . 
Guard» civil 

ídem 
SabinaíTorrejon y otros. . . 
Guaidiá Civil. . \> • • 
Pedro'^lontoya. . • 
Benitafernaridez y otra. . 
Gpardia civU. . . . -
Juan PA-FU. h . . . 
Guardia civ(*> 
Ventura Fernandez. . 
¡Guarda civü. . . . -

ajoernr 
Ramon|Gerez. \ % . . 
D. JoijuinJButiewez. 
GuardQ c vH, .: j . . . 
D. Viente Ifynce^ otras.r. : 

ddén¿: 
> I f o ___ 

Guardia civil.' . • 
José^lañuJ . . . 
Maiuiei lbirro-y -Oteo. 
i.Udrtliu Civil. . • • 
Jdsé;£ónzajez y otro. . 
Jose^iSarroi . . . . 
Guardia civil. . . . 
MiguefcCoride. . •' • 
José García • . 
Juana ¡Fuentesjr'Ótrd&._ 
Gtrardia civil. 
Juan Atonio Olivar. . ¡ 
Manuel! Segunda Alviro. 
Francisco Montencbe. 
Guardia civil. i-<^Q,*C 

Idpii^ r 
Id»n~ T E -
Id«n 

D. Sebastian Gz".^otro... *. 
Va|entdtt Fraile. . . 
Gwardir civil. * „• •• • 
Fencijpo /jlvarez^ otro. 
|Guardi£ civil. '• • 
Afldrpa R»iy. .. .. .* 
V^enteVFeiinandez. . . 
FÉfincî co l^ustabal y otro. 
Guarda citil 

¡ ldeto 
José Caballero... 
Guardia civil 

I ídem • • • 
Fernando éonzalez. . . 
|Guardia civil. '. . ' . . 

ídem 
iqem 

Dom ingo Irfart^. ̂ . nc «c • 
Guarda civd 
Laureo* Amtoplie. . . . 
José Murouo.. . . • • 

>̂ 
i 
H 

3 - " r - í 
• * S « 

- ci c i- • « — 8 _ ^ aa 'i. 

PUQtO 

Varios. 
i'SpvvHa:: 

M*<l^dj-
Varios. 
Madrid. 
Vsarios. 
Madrid. 
Cádiz. 
Varios; 
Ídem 

Monobar. 
Vbriosr 

Ar^njuez. 

-« 3 o o ( 

S ~. -J? as A 

r. c — t-- ' - ~ 
=>_£: ^ .f 

V a £ b £ .1 
» . • I I . i 

i 
_ y 8 
:': 2 jS Í - -
f f s a — — a . — 

t cI = • * > 

PASAPOUIE. 

Auioridgd. 

Varias. 
Juñta-iJecaridad. 

Goberaador.r 
Var as. 

{Capitán general 
yarliis. 

Gobernador. 
Idém 

farias. 
Jdem 

Junta de caridad.R ejl^nero. 
Vanas, 

Alcalde .cónsul, 
•Mnreia. J Gubernador. 

j a r í a s : 

FECHAS. 

(OJEnero 

Sevilla. 4Junlá^ie'cafíidad 

8 
0 

~, ^ — *" — 
B 
0 
0 

^ • _ 
•~* — _ _ . ; v j J>% J-t 

? "• ^ 1 4 '- = 

• » 
5 . 

' : : . 2 . 
0 c 

o 
• ' 0 
. . » • • • 

B 

0 

D 
• 
» . -

0 S) -

Varios. -1 
Cádiz, 

uádatejara 
XarTos. 

Burgos. 
Hjdridji 
Va*ks. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

Varios. 
Sevilla. 

"Varios: 
ídem 
ídem 

Ciudad*Real 
Madiid. 

I Gjaiuda. 
:{ Madrid. -1 : Gobernador. -1 d 

Aranjue?- £ujrdta ^Cicij.^} 
. ,Táj3oá. : Voíiaa..'" 

Madrid. Gobernador. 
ArLiiiuez. Alcalde constit. 

J; .Madrid. G-1:-I i.::d<)¡. 
ianos . . Variaa> 
Jdéín ídem 
JdejM — Id¿m 

jarías, 
Gobernador, 

¡dem 
Varias. 

Alcalde constit 
^Capitán general. 

Varias. 
.[Capitán ^'oueial 

•^dem 
Ídem 

Varias. 
Junta decaridjdj 

""Vanas, 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 
Jni.i.i da ;•»)•;•:• . 

m 
41 

f 
,so; 

M«-

B 
Picbcé 
Enera 

• 0 -
Diebre 

fe 

üclbre 

Enero. 
Itic-i 

» 
Euero. 

id. 
» 

Enera. 

» 
Enero, 

id. 
id. 

8 
£j Enejo. 

0 
8 

Enero. 
» 

Knero. 

Enero. 

aiadW§3 
Vatios"/ 
Madrid*. 

AraQJuez. 

Vaqos.-
Idém 

Santiago. 
Cád:z% 

Madrid. 
Varios, 
ídem 

Valladolid. 
Vanps. 
Ídem 

Cádiz.-
Varios. 

ídem 
4dem 

"Madrid. 

Madrid. 
Jerez. 

Goljdrnadoíj 
Vurjas. .T 

Gofeécjiador.'. 
AJcaldaj constií 

• Varias; 
ídem 

Alcalde ' constit. 
.Corregidor. 
Gobernador. 
• Varias: • 

ídem 
"Corregidor. 
. Varias. 

ídem 
Gobernafror.1 

Diferentes. 
tdum 
rdíin 

G'dv-rnndor. 
Ult'/tiites. 

"Gobernador. 
Beoeficenciaj 

1 
10,Febre.° 

44-—I 
id. 

12 
-«12 

13 
» 

11 
'» 

» 
8 
»4 

10 
15 
1 8 

» 
8 

I I 
n 
8 

18 
8 
9 
I 

í, 
í 

0 
Febre. 

B 
Febre. 

B 
0 
8 
8 

Marzo. 
Enero. 
Febre.0 

B 

i » 

•A ii... 

Procede 
e ü s i s t i á o l 

de 

••11 lif s& 
| icrnrjo. e"" 

servicio. )4 
A c 

J.864 
T865 
r—8-1 

m 
J8rj5| 

I 
0 

': 
I8ÍJ5 
lbfl> 

P - i 
44 
8 

J.sob 

M865! 

i 

rd. 
id. 

i 
» » 

1865 

' i 
J8ti5| 

i» 
1865 
id. 
id. 

4jiAr80Juezv4--.-4i.uiQ 

10 

» 
Marzo. -I 

o 
Marzo. 
Enero. 

• 
8 
8 

865¡ 
8 

18651 
u 
B 
8 
D 

1865! 
id. 
id. 
» 
n 

1865; 
B 

Febi^LSlJáL Ocaña. 
8 
» 

fí'S 

g'cafia. 
* B c 

B 
JS 8 

» 
í)caña. 

— 0 
w 0 
"jDcaña. 
« 0 
E 8 

Ocaña. 

;: 
» 
BSJ 
0 2 
8í| 
«. 
8 
8 

-Ocaña. 
8 
8 
8 

Ocaña. 
8 

f 
OcáTiai 

» 
0 

TERMINACIÓN DEL BERVICIO 

7 - ^ ~ 

l 'uebl j ! ? c i 

Cieúrnozs. 

I* 
Piírfo. 

Vaidemoro. 

Aranjuez. 

O) 
o 

0 
8 

Ocaña. 
Pinto. 
Ocaña. 
Pirjto. 
ídem 

8 
Chinchón. 

Pinto. 
» 

C&mppis.J » 
Cicmpdz^t 

Peaña. J 

I 
Ocaña. 

zNaórid. 
Ocaña. 1 

Pinto. 
Ocaña. 
Idejn 
Idém 

Madrid. 
I'mtii. 

Ocapa. 
Mad>id. 

Pinto. 
ídem. 
Ídem 

I Ídem 
' I d « n : 

Id»,m 
l.l-MIl 

< ít.l. 
P¡n(p. 
Ocapa. 

Villarlubia. 
Pinto. 

La Guardia.|| 
Ídem 
ídem 

Ocaña 
- Pinte. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
ídem 

Líem 
' r.em 
Ocaña. 

Ocana. 
Ídem 

Pinto. 
Ocaña. 

ídem 
Pinto. 
Ocaña. 

Chinchón 
ídem 

Pinto. 
Ocaña. 
Pinto, 
ídem 

Ocaña. 
Piulo. 

Ocaña. 
ídem 

Pinto, 
ídem 

44em 
Ocaña. 
Pinto. 
Ocas*. 
I <<MH 
ídem 
I.I'-III 

Pmto. 
(Se continuará.) 
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DIPUTACIÓN Y CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

,L , Valor., d.l presapu.st» « . « 8 4 a 1885. 

tunuestodel mes de junio, formado en cumplimiento alo prevenido en el ar-
^'¿o 3$ de la Ley de presupuestos y coritab'UM-dd provincial de i 4 de octubre 

% 1 P a r a Ia distribución de fondos de dttUt&'ihcs, según por capítulos y ar
tículos'e espresa. 
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-bllftWtRAtíldíí MltsfllPAt DfePROTrifeDAfJES f 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

El dia 30 del próximo mes de jn|Wi 
¡IgRft-í^ su,lafi¿| ,̂|5<vi(|r^^ügar pn eBta 
Ailminisinacjori la .subastadora las obras 
nece&ajrias e n ^ ^ ^ & i ^ H ^ ^ Q ) osla corle,: 
P'aza dé Santiago, númji, procedente del¡ 
c :^», b¡ijo-la |»n;.s;ilt.Miiiia y co j i asistencia 
<íftl Oficia! primero^onvenlor.y Escriban<?; 
h Hacienda» presnpuestadasen la cantidad 
de 72^30^. ,̂ 8 céaMmQSi cuyo, ^resu-, 
puesto ,v pliego de coniiioípnesfacullaiivas 
¡••ecomunioas. se hallarán de manifiesto 

ipe.gociado ,d« oijras de esta Adrainisr 
Ifacjen, to^q?. los dias B O ferjados.,>de once 
• *rop:de ia tard^ no admitiéndose p / O T 
P°sicíon alguna, !<jne no tŷ ya acompañada 
'f-'Uooiiuii'nüM|oe acredite la entrega en 
l a Caja (gQaenai de Depósitos del 10 por 
^ !^^0Sj;^presaq>S!258ü ra. 28 cénti* 

que sirven de tipo para ta subasta, 
I^«sj4iormon!ores sa han de¡ formular en 
^términos que api recen en el siguiente 

' Moaeio qe proposiéton. 
N., vecino de.....-callo do.... nú 

mero:»**., se obtl^a á eiecutarde su cuen 
4 tas obras necesarias en la casa número 

2 de la plaza de Santiago de esta corte, 
anunciadas en 1a Gaceta del dia..,.: en la 
canillad (en letra) consujecion al presu
puesto y pliego de condiciones formado 
al efectbrde que estoy enterado. 

LO (júé por orden ue la Dirección gene
ral dol ramo de 27 del actual lo hago 
saber al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta. 
• Madrid 29 de mayo de 1865—Tomás 
Mojados. 

i Vistos los isutos. q u e ante nos han 
pendido y penden eu grado de apela* 
éion, remitidos por el Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, seguidos entre parteas de 
la una los estrados del Tribunal en 
nombre de don Venancio Ayllon; y de 
la otra el Procurador dnn, Ju-m Antonio 
Asensio en nombre de doña Pilar More
n o , ambos litigantes de esta vecindad, 
sobre defensa por pobre del primero; en 
cuyos autos, en que también se ha oido 
al Fiscal especia! de Hacienda, ha sido 
Ministro pódenle el seííor don José 
O* Láwlor y Caballero: 

Resultando, que tan Venancio Ayllon 
solicitó el beneficio de la defensa por 
pobre en 15 de febrero ulljmo eh nulos 
promovidos contra él por doña Pilar 
Moreno sobre nulidad de cierta obliga
ción, y formada pieza separada sobre 
este incidente se Tía seguido con la do
ña Pilar, que se opinó á la* pretensío-
nps do Ayllon y se ha oido al Ministerio 
Fiscal: 

i Resultando aae recibido el pleito^ 
prueba á instancia dó Ayllon Se justificó 
con tres testigos que babia empem-ado 
rte fortuna', y que carecía de empleo, 
bienes y rentas, asi como también que 
unos créditos que tenia á su favor los 
jiáDia cedido en pago á acreedores y 
otros le estaban embargadqs, que tam
bién se habia traído á los autos¿ á su 
instancia, copia de doa escritura otor
gada ante el Escribano don Cipriano 
Pérez-Alonso; «1! dia Z de diciembre de 
4863, por la í}üe cedió Ayllon á' dort 
Luis Corcin en pagode un crédito de 
26.000 ra. los enseres y útiles del café 
stúlado en la estación del ferro-carril 
de Guadalajara; uneródito de 17.000 
reales y un piano, que igualmente se 
puso testimonio del que resulla que á 
instancia de don. Indalecio.Martínez Al
cubilla, se le hizo embargo de bienes á 
don Venancio Ayllon, y entre los que 
se comprendieron en el aparecen tos<éré-
ditos* Oorcin, ñor lo que este inter^ 
puso demanda de terc ia ' de dominio 
que aun se hallaba pendiente; y por 
últirrío aparece de la .prueba de don Ve
nancio Ayllon que el cuarto en que es
te "habita está alquilado á doña Carmen 
Ordoño, con quien vive en concepto de 
huésped y por ello la abona 7 rs. dia 
rms;".í' :-e;'»i;j r>\ 

Goofiiderando, que según la certiíi-
eacion espedida por la Administración 
de Hacienda pública de Guadalajara, 
con posterioridad a aquella escritura, él-
éafé de la estación del ferro-carril con
tinúa íen el año económico actual, ma
triculado á nombre de Ayl'on, con 757 
reales, 42 cents, de contribución; y que 
esta cuota es mayor que todas las de
signadas en el art. 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil como limite para 
poder ó no declarar el beneficio de pobre
za; y teniendo ademas p r e s t e lo dis- : 

puesto en los artículos 195 y 4 90 de la 
tóisma ley, 

Fallamos: que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada que el es-
presado Juez pronunció en 22 de agosto 
último, y declaramos no haber lugar á 
otorgar á don Venancio Ayllon. los be
neficios de la defensa por pobre, conde
nándole en su consecuencia en todas 
las costas de este incidente y en el re n-
tegfo del papel correspondiente^ que ha 
dejado de usar en el mismo, y en el 
pleito seguido con doña Pilar Moreno; y 
mandamos Con arreglo á lo dispuesto cj\ 
el art. 1191 de la ley aoies citada, que 
ademas de notificarse esta sentencia en 
estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos, se publique en el Boletín 0^* 
cial de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid. Asilo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Mauricio García.'—CaliS-
to Montalvo y Collanles.--Benit» Serra
no y Aliaga.—Mariano García Cem-
brero.—José O'Lawlor y Caballero. 

Publicación.—Publicada fué la ante
rior sentencia por el señor don José 
O'Lawlory Caballera, Ministro ponente 
en los autos celebrando audiencia públi
ca Ja Sala segunda en 29 de abril de 
4805, do que certifico.—Por habilita¿ 
clon, Santos Gancedoü BI* 

Corresponde á la letra con su-original 
á que me remito y de que certifico, yo 
el infrascrito Escribano de Cámara ha
bilitado. Y para que conste y se inserte 
en el BoltAm oficial de esta provincia 
pongo la presente en Madrid á 40 de 
mayo de 4865.— Santos Gancedo. 

.(372.—N. 5.°) 

Juzgado do primen instancia del distrito del 
Hospicio. 

S E S T A SECCI01 
PRIMER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

El dia 5 del mes de junio próximo y á 
la una de la larde, en el cuartel de San 
Martin, que ocupa la fuerza del primer 
tercio, se venderá eo pública subasta un 
caballo de desecha. a visa al público 
para que los que gusten lomar parte en 
aquella puedan concurrir á dicho acto. 

(328.—N. 3.°) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 
'{> Ob 7 (BUOTlf»'': h " I Si» 3fiJi»'ní*J 

Sentencia número 77. — En la villa 
y corte de Madrid á 28 de abril de 1-865: 

ríos: 
Resultando, que á instancia 4e doña 

Pilar Moreno se ha traído.á los aiitos 
una Certificación espedida por el oficial 
primero interventor dé la Administra
ción de Hacienda pública de la provin
cia de Guadalajara en 21 de julio de 
1864, seojují ¡a cual don Venancio Ay-
llon 'aparecía inscripto con cíos ckf^,ég 
aquella ciudad, uno en la calle .Mayor 
Alta y el otro en la Estación del ferro
carril, y que si bien el primero le tras
pasó en 9 de noviembre de 1863, el 
seguníró^bbtihUabáén el añoecoriómi-
co a c t u a l , matriculado á nombre de 
Ayllon, teniendo señalado por «unta y 
recargo la canlidadde 757 rs. 4^ cén
timos. ••'» RUíí 

Considerando, que entre la escfiíura 
dé'3 de diciembredel 03 y la certifica
ción que acaba de referirse, no existe 
discordancia alguna porque en la primera 
únicamente cedió Ayllon á Corcin los 
enseres y útiles del café situado en la 
estación del ferro-carril de Guadalajara, 
pero né el establecimiento del calé que 
muy^bien ha podido subsistir sin- \ds 
efectos y útiles cedidos á <!orctn, bien 
por medie de arriendo hecho á este de 
los mismos, ó bien sustituyéndolos con 

Por el presente, de órtfen del señor Jue¿ 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, se cita á las perso
nas o,ue se crean con derecho á Us bie
nes Quedados por muelle de doña Quin
tilla Martin de Blas, natural que fué de 
Son<esa, partido de Orgaz, y mug^r de 
don Joaquín Villanueva, para que dentro 
del término de veinte >ttias, comparez
can en dicho Juzgado y por mi Escriba
nía á deducir sus reclamaciones habién
dose ya presentado con el lin deque se 
les declare herederas de lo referida 
sus hermanos don Hlas y doflaPaulina y 
don Antonio Mar,l,in de .Blas. 

Madrid £4 de mayo de 18 5.—Borne-
do.—1555. 

finado de-primera infancia del distrito déla 
Universidad. 

En virtud de providencia del seoor don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera ihslaineia'alél distrüo ríe la Uni
versidad aa está villa de Madrid, refren
da.la del Escribano de actuaciones don 
Jo>é Benito y Orgaz, sustituto del sedar 
don Santiago de la Granja, se cita llama 
y emplaza por. segunda y última vez á 
don Antonio Villafranca, de esta vecin
dad; ó á sus herederos en su caso, para 
qiié dentro del término de cinco días, 

ui*u.' v ~~• 
•o eparezcan en dicho Juzgado y Escn-

http://oyr.ni


banía, Acentoslar la demandacon!ra e l l o 
interpuesta pop parte de dbh Félix dePe^ 
reda y López, vecino de esta córti\ sobré 
que se declare eslioguida y cancerada 
taobligacien que contrajo don Peregrin 
Estrada, á nombre y como apoderado de 
don Francisco Javier López, do pagar al 
don Antonio Villafranca, para el dia 20 
de julio de 1854 la cantidad de 06.000 
reales vellón que este le prestó, con ma.s' 
el interés de un 6 por 400 al ano, según 
escritura otorgada en esta capital, en 
igual dia y mes de 1834, ante« el Escri^ 
baño del número don Sebastian Carbo-
nell, y libre, déla!afección hipotecaria que 
en esc documento y en garantía, del pago, 
se impuso sobre la casa situada en esta 
corte, calle de Silva', número l o anticuo 
y moderno, con accesorias a la de la J i M a . 
por donde está señalada con el número 12 
nuevo, de la manzana456, bajo apercibi
miento de que si no comparecen dentro 
del espresado1 término se les declarará en 
rebeldía y les parará el perjuicio qué ha* 
ya lugar. 

Madrid 50 de mayo de 1S65.—José 
Benito y Orgaz.—1554. 

, ;¡ y - i . f ' j Hfr4e.no-) rtbltrgf* olislq 

Juzgado de primera instincia del distrito d« 
Buena -vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, magistrado de Audien
cia, y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista do esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, so 
cita, llama y emplaza por el presen» 
le y término de treinta dias á lo
dos cuaulos se crean con algún derecho 
á la memoria fundada en esta corte, pa
ra dotes.de huérfanas, y parieutas «po
bres, por doña Antonia Rodo, en el año 
de 1775, á fin de que dentro de dicho tér
mino se presenten en debida forma á 
usar de su derecho en este Juzgado y 
Escribanía de número de don Eduardo 
Herraenegil&r-Hernandez, que la . tiene 
en la calle de la Paisa, núm. 15, cuarto 

. segundo.;^ noomlbl « I A ábnoqgoTiúD 
Madrid 6 de mayo de 1865.—El Es

cribano, Hermenegildo Hernández 

'•^rrdjofl'd© V é l a s e o s 'de máVo' de 
*8&5v^l i Alcalde; Gás1ftír(y García y 
Mantrauj ob ssiit ta ioq eobiünio'i .non 
db oeo-rgnoO íab uiúkih fol¡ j ionnieni 

Alcaldía constitucional de Vtnturad,, 
ííOMdnJ Job ¡iavr.-üts. zoT mu» ul 

Ohfifcfli -ig y IBHOO OÚp !-T«pY . ( . b c l i l i t 

AYUNTAMIENTOS. 
b 0'(BÍII 

C o / i — £ \ £ ' i 
Alcaldía constitucional del Real sitio de San 

Fernando. 

Estando señalada para este dia la su
basta para el abasto y derechos de los a r 
tículos de consumo, para el próximo año 
económico en esteSilio, y no habiéndose 
hecho proposición mas que respecto ¡ 
los ramos de vino, aguardiente y jabón 
el Ayuntamiento ha dispuesto se verifi 
que el segundo remate de dichos ramos 
el dia 4 de junio, comose halla anuncia
do, y para los de aceile, vinagre; car
nes de cerdo y do hebra, que no se han 
verificado por falla de lici adores, ha de
signado los dias 4 y i I del mismo mes, 
con rectificación de precios, según eslá 
prevenido en la instrucción de consumos 
cuyos remales se celebrarán en la ca>a 
consistorial, á las once de la mañana de 
los citados dias, con arreglo a los plie 
gos" dé condiciones que se hallarán de ma 
nifiesto en los actos del remate, y desde 
esle dia en la Secretaria de Ayuntamiento 
para los que guslcn enterarse. 

fteat Sitio de San Fernando28 de mayo 
de 1865.—El Alcalde constitucional, Pe 
dro Antonio.Giménez. 

m * n x w n r m ' n Jir . l l l 
Alcaldía constitucional de Torrejon de Velasce. 

En la villa de Torrejon de Yelasco se 
arri ndan en subasta y por secciones los 
paslos de agostadero del término para toda 
clase de ganados desde el dia 24.de ju
nio próximo, hasta SanMiguelde setiem
bre. Sus remales se celebrarán en el dia 
6 del mismo mes, en las casas consisto
riales, a las doce. 

pública' subasta las especies Tle córisi 
mes para el año eboífoWíco ! , ,de'!865 : 

. . . . ^ . viv> i • -W.Í a 

t$6fl. ha acordado señalar para sus" do¡3 
reñíales, los dias 4 y 11 da junio pn'.xi-
mo r á las nueve.de susimañanas, eii la 
casa consistorial, bajo la presidencia.del 
señor Alcalde, y las condiciones que so 
hallan de maiufiesto en la secretaria 
•gestarán en el acto de los remates. ft l?i 

Lo que ?e anuncia al público llamando 
icitadores. -

Ve murada 28 de roavo 'de'.ítef.fflSM 
AlcáWe, Léaadrb Hernández." " n í ! 1 " 
jido2 comj-qof» jwuq aL;i»ino1 ^ ,nofr 
•ofc fil noí> of.inv*>?. i;il o* otnobioní oleo 
., AJcala^a^onstiludoDal de VaVjemaqueqa, 

El Ayuniamiento'.íde esta' villa',áulófp 
zado competentemente, ha acordado sa^ 
cae á públicasubasta e l arrendamiento 
copilavonta esolusita ¡al pormenor da 
los arliculos.sujetos,á la contribución dé 
consumOs.para-.subvenir, al [ía^o de su 
en;cabezamlen]pf.*:lO(!6 e la jo econó(1 

mico de i8bo a 18GQ. y ha señalado pa
ra celebrar sus dos remates con las for , 
mátídade's de jnstrúccio4ftojTO£4Y ÍS 
de junio de^corr^ctíteí^ño)flésde las cua
tro üe^iitftdrüesíerf ádelánte^en la casa 
de Ayuñtetirfenta y fea)0 el ultego de. con
diciones iqueestaráldemanifieslan abfifl 

ValderaaqXieda 28 ¿Ifc mayodo t'865. sfl 
EldAicalfJeiiP.ugepio^Saíí .̂ ?oq .r,0P,l 
o!» olibrno nn fih nfuq no nimoD P Í U J 

Alcaldía constitucional, del Real. Sitio do San 

Los remates';dc derecho de consumo y 
venta ttc1 ca¥nésf,cbh cíf'jftftife'íio- dé' 1S 
escí&i^'ttF'^lfa'é^iof'dél^al^i^WI 
San Lorenzo para todo ol año económi-
co l«i>:» a l 866 que estaban Señalados 
para el domingo -i de junio próximo, con 
motivo;dorbaber^Odo*íar principios¡adi
cho dia á la declaración de soldados y 
supieutes.se l^asla^an aquellos para los 
dias 1G y.l^^el propio mes de.junio,.á 
laá once Y<nfediá de ta mañana, ^nla^ftr 
la consistorial de dicho Heal silioi 

San Lorenzo 51 de mayo de 18.05.-
«^l l i t íoWa»; opjBliüpft fis i uJidBTT^ 
ob oltpDnoí) n'» oviy nsinp not» .ofiobnO 
-BÍb .feí T Boode nT"(5n1) ion y baqí'unl 

Alcaldía constilucioual de Cabanilla»,* ei f 

Enfos dias^iy íLd^l proslrií(rméísde 
junio y horas de diez á doce de sus m;ti-
n a n a s , so ai T i e n d a n en pública subasta pa
ra el año económico de 1865 á; 6^.las ¡es
pecies de consumos-con libertad de ven-
J^s^hajo.losidiegos decon^ifi^nes que 
esUratf-de pLliifesló. 

Ló.'que sé Übtín¿iaJllimaffgó licitar 

Cabatitode fá»SlérVa12*ltJe líík'yb'dfe 
486$^Hl'A'l<'íMél Fráhcíéco'Marddrie .̂ 
-?s,\\ *»! ( T íiii-ni i" o-'id i« óup y .ÍIntóS 
!•» .[:;•>'.{ éb id lojvón sb ¡ ; 

obCoalda córrespbndtónte antoriracion 
se subasta en rotíU: la casa maladerdvdfe 
esta villa para el año de 1865 á 66. • 

Sus remates se verificarán los d i a r i o 
y 17 del próximo iunÁ9, d p d ^ z á d o c o de 
sus.mañanas, en la sala :Consislorial>-cpn 
arregló é l ¿liego, le condibwni». 

LÍganés25 cíe mayo de 186^- í ldo-

de 17 í P M A ^ l M i e A 1 ^ reales* 
anuales, pagados de¡los,TJÍon(io^ .^unjei-
pales. 

Los aspirantes que, reúnan la pualidad. 
de ser veterinarios, (fingiránsussolicilu-
des^ciinjep^das^Píeslíleniledel A y un
t a m i e n t o , \dentrq d e l término de. un mes, 
contado desde la inserciondeeslef^nun-
cio, para formar lá terna que ha de ele
varse al Excmo. señor Gobernador, á cu-
.ya autoridad-eorrespetide-ei nombra
ra i en lor , | 

Mejorada del Campo 28 de mayo de 
1 lio.' l.—El Alcalde constitucional, Fermín 
Ganzalez. 

Prectos de granos °n el mercado de hoy ¡ 
<3jXtebadai*fle¿4*'*'Í5 rs. fanega. 

Algarroba, á 24 rs. id. 
•Tr^o'ventlWW'ííí^Y 4533 fanepa*. 
Quedan por vender » 

Precio Mxítno. 7? " m\* 
Ídem mínimo.::;, U 
ídem medio..! ^ ^ 1 $ ' & 

Madrid \.° de junio de" 
Alcalde-Corregidor. José Ossorio. 

BOLSA DE MADRID. 

•flO'jTn.oiy.ÚJIKIID 
Alcaldía constituciónJ1 de Monta de Tajuña. 

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla .vacante, en esla villa de Morata, 
una, plaza de guarda municipal de cam
po, dolada con seis reales diarios paga
dos de fondos municipales. 

Los aspiradles presentarán sus solici
tudes en la secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del lérmínodequince dias, acontar 
desde, est.i tocha, pasa.¡o el cual so p r o 
v e e r á en el que reúna mejores cualida
des de aplitiid 

Morata i!e Ta j u ñ a 27 de m a y o de 1865. 
—El «Alcalde consliluctonal , Antonio 
García Gutiérrez nobnn" 

« |. — • • .flOÍOfilfi 
W ,' 0 Í Í Í M 1 ( 

ALCALDÍA constitucional de Fuencarral. 
Autorizado este Ayuntamiento para ar

rendar por todo. el. afto económico de 
186^í^.t866 los. derechos de consumos 
de las especies de vino y v i n a g r a con 
fácil lia: i de ese i ns i va en su venta al por 
menor,>.ba señalado para celebrar sus 
remates, los dias 11 y 48 de junio próxi
mo, de diez á.once de surespectivaá^á1' 
nanast en su. sala conaslsToííaIr0ílobdé 
estarán de manifiesto los correspondien'J 1 

tes pliegos de^OBdioiones.- ciaq 
Fuencarral.29.de m8ycVdé4.865¡.—-El , 

Alcalde consiilucionaL-wanoMarlirfi0'¡ ,Bf0Ü

1 

(M)O.O^ . . - eoiaiveihml 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

! 
Cotización del 1.° de junio de 1865 á-

las Ir es de la tarde. '» 
F O N D O S P Ú B L I C 0 8 . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 45-60 y 50; á plazo, 43.6Ó 
fin cor. vol. 

Idean del 3 por 100 diferido, publ¡ 
cado, 39-85; á plazo;40*50, 40, 50 y 5¿ 
finpróx. vol. 

Délidádel personal, publicado,21 p 7A 
i plazo, 22-05 fin próx. vol. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 88-30. 

Acciones .de. caxTetewu^^poruipo 
anual, emisión de 1.4.é&.'ábiri\ d*> 4850 
de á 4D00 rs. publicado 85-00 n. 

ídem de á 2000 rs., iS.. 85-00 q. 
ídem de 1.° de.juhio de i 8 5 i , dé ¿ 

2000 ib.,,idem, 90-00 q. 
ídem de 31 de agosto de 1852, dea 

/2000rs. id. 48-00q. 
ídem de Obras públicas de i.* de 

julio de 1858, idem 38-00¿ 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 78-50 
ii'. Acciones del Banco de España,no 
publicado, 134-00 q. 
c'JT \ . . c*mro*tttt^'» aô n̂̂ i|8 

Londres á 90 dias fecha 48-70. 
París ja 8 dias vista, 5,06. 

De los partes remitidos en este dia 
porcia Intervención de Arbitrios mtiBioi-
palesr la del mersado dft grann« y mita 

moYiUTS nolI^A_pibso aJn^mboiníi 

^#^ns^u9ion;,1 Íl#Mlsí S i 
o h 5eliaUá vacante lá plaza de 'inspector 
de oawessi^ftiiestai'Milla. qtíe;coristaida 
í,9$j v^noa.^ego^píle üflriiM» cálculo 

de precios de arliculos de consumo, re-
sulta-ilq siguiente c i 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
6938 arrobas de trigo. 
2499 idem de harina. 

17.554 idem de carbón. 
110 vacas, qiie componen 48.450' 

libras de peso. 
ybi.om^ ^ c ^ e ^ q u e hacen 12:571 id. 

202 corderos, que hacen 4479 id. 
• •;•!«; iiiT ; ••f UMIHO i q onp ovr 

Precios de, artículos Ql jwr mayor y por 
• menor...en-el dia de.koy^-

G.rne de vaca, <le 22 á 20 cuartos fibra. 
TdéinW cairñfero; aé"22 á 26 PHartjii 

libra. ' 
ídem de cordero, de 2 r á 28 cuartos 

libra. j jOp n r 

Ídem de ternera;de 90 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra, 

focíñoañ^b, <Je 85 á 89 rs.'artbtía; > 
de 30 á 34 cuartos libra. 

Jamón C V B . 1 2 6 a 134 rs. arroba, vi de 51 
a 60 cuartos libra. 

AceUe> de 65.é 66 fS. arroba> y de 18 
ú 48P,,QiiartOB libra. 
Vino, de 58 á \ \ rs. arroba, y do 12 á 

; . 14 cuartos cuartillo. 
Pan.de dos libras, de 11 í\ 13 cuartos. 
Garbanzos/.de.é4oí 60 rs. arroba, y ae 

16 á 99 c p ' M ' i lihra i. 
Jodias, de 26 a 54 rs. arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. liVOflS 
Arroz, de 30 á 38-rs7-arroba, y de 40 a 

rsVairoiSa, y de 8 
«;!l4v4Q Cuartos Iffiifa. i í«n B¡on''ín98 

Cai^q #RiJ!ii483rs, arroba, vi olido •( 

Pl RTE m OFIClMWíft 1 

A N U N C I O S . 

Por los señores testamentarios de do-
fia Tomasa Moraleda Diaz Rubio y para 
cumplir su última disposición, se venden 

"en pública y eslrajudicial subasta, lasfm-
cas sitasen ei .pueblo y término de Veli-
111 de ¡Sao Antonio, quft.ise.espresao á 
continuación: 

Una tierra de primera y segnuda calí-
I dad, en la vega de Baldomera.de cabida 

Otra de segunda clase, junto al monte 
4e>:4*oecb¿s.. dfoca.bffl}/dÁ Una fapega U 
celemines, pqr1i/)¡QQ¡^H J : i n ^naaiso 

Otra de primera y segunda clase, en 
la vega de Baldomera> de, caber z fane
gas, 5 celemines y 24ésíadalesj en 3580 
reales. ' 1 1 1 '-niixoiq Ion í , ; 

Una vifií'éb'ái1 <SinfibVid& Arganda 
que contiene'2!85 cepas tintas,'2600 
blancas, 620 marras y 13 olivos peque
ños, en 16.60! rs." 1 

Y unolivar l'mdá'tldo con dicho cami
no y el rio de 'Jártátaa, ifue 'contiena 
386 "pies de olivo, de'segunda v tercera 
clase; y Varias mai t^é i} 5 , 1 

El acto de lá sU^stá tendrá lugarel 
dia ^4 delpróíimo-'áeS^de junio, a 'as 
doce de su m nana, en'fa 'escríbanlo Je 
don Luislb.-rhández, sita en lacallo Ma
yor, ntim 104;1¡cuarfoeDln-suelo, donda 
estará dé manifiesto el oportuno pliega 
de condiciones y reservándose' los testa-( 

Siéntanos la facultadle aprobar 6 dw-
ecbartá^proposfcloñes íjoeeehagan 
lérmiWfUe144?'tíb^•ásl', nsvill 9 ° P ^ ¡ 
" Madrid 31 de mayo de 1 8 6 5 . - ^ 0 1 8 

Hérñá^z .~1555 . 

iM>i íui., i). JUAN Airronio GARCÍA. . 
..Ql u l | i - j , . , . ol, niiirifiv , / 

oiomüii aaao • fc fWft t^lbon ücid' 
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